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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 2754/25

AYUNTAMIENTO DE EL HOYO DE PINARES

An u n c i o

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 
2026

El Pleno municipal del Ayuntamiento de El Hoyo de Pinares, en sesión ordinaria 
celebrada el día 5 de diciembre de 2025, aprobó inicialmente el Presupuesto General y la 
Plantilla que aparece dotada en el mismo, correspondiente al ejercicio 2026, haciéndose 
público en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila nº 236/25 de 9 de diciembre de 2025. 
Transcurrido el citado plazo, sin reclamaciones al mismo, pero con informe Comex emitido 
por la Dirección General de Estabilidad Presupuestaria y Gestión Financiera Territorial 
favorable pero con ajustes, el Pleno en sesión extraordinaria de fecha 31 de diciembre de 
2025, aprobó definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento,

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica 
el resumen del mismo por Capítulos y la plantilla de personal correspondientes al ejercicio 
2026, conforme a su aprobación definitiva.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, con los requisitos formales y causas señaladas en los artículos 
170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobada por 
Real Decreto Legislativo 2/2024, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las 
normas de dicha Jurisdicción.

Todo ello sin perjuicio de que por los interesados se pueda interponer cualquier otro 
que estimen pertinente en defensa de sus derechos.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.

Estado de Gastos

Capítulo Descripción Importe 
Consolidado

1 GASTOS DE PERSONAL 1.151.500,00
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.040.600,00
3 GASTOS FINANCIEROS 38.000,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 195.600,00
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5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS 
IMPREVISTOS 0,00

6 INVERSIONES REALES 470.000,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 5.000,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 221.000,00

Total Presupuesto 3.121.700,00

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS.

Estado de Ingresos

Capítulo Descripción Importe 
Consolidado

1 IMPUESTOS DIRECTOS 943.500,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 10.000,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 785.300,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 864.000,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 72.200,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 152.000,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 295.000,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 3.121.700,00

Plantilla de Personal de Ayuntamiento de El Hoyo de Pinares 
A) Funcionario de Carrera número de plazas: 5. 
Denominación del puesto, número de plazas, grupo, escala, subescala, categoría, 
observaciones: 
1 Secretario-Interventor, A1, Habilitado Nacional, Secretaría Intervención, Nivel 28 de 
Complemento de Destino. 
1 Administrativo, C1, Administración General, Administrativa, Nivel 18 de Complemento 
de Destino. 
1 Tesorero, C1, Administración General, Administrativa, Nivel 24 de Complemento de 
Destino. 
2 Policías Municipales, C1, Administración Especial, Policía, Nivel 18 de Complemento 
de Destino. 
B) Personal Laboral Fijo, número plazas: 22 
Denominación del puesto, número de plazas, observaciones (J.P. Jornada Parcial) 
1 Agente de Desarrollo Rural y otros servicios. Puesto estabilizado por Concurso. 
1 Encargado, electro-mecánico y otros servicios. Puesto estabilizado por Concurso. 
1 Oficial 2ª Administrativo y otros servicios. Puesto estabilizado por Concurso.
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1 Técnico de Jardín de Infancia y otros servicios (J.P). Puesto estabilizado por Concurso. 
1 Fontanero y otros servicios. Puesto estabilizado por Concurso. 
2 Oficiales 2ª Fontanero y otros servicios (1 J.P y 1 J.C) Puestos estabilizados por 
Concurso. 
1 Cerrajero y otros servicios. Puesto estabilizado por Concurso.
1 Barrendero y otros servicios. Puesto estabilizado por Concurso. 
2 Oficiales de 2ª Jardinero y otros servicios. Puestos estabilizados por Concurso. 
1 Oficial de 2ª Albañil y otros servicios. Puesto estabilizado por Concurso.
2 Peones de servicios varios. Completo Disposición. Puestos estabilizados por Concurso. 
1 Conductor de Camión de Incendios y otros servicios. Fijo Discontinuo. Puesto 
estabilizado por Concurso. 
2 Bomberos Forestales y otros servicios. Fijos discontinuos. Puestos estabilizados por 
Concurso. 
1 Limpiador/a (J.P). Puesto estabilizado por Concurso.
1 Maestro/a de Educación Infantil (J.P). En proceso de estabilización de empleo por 
Concurso-Oposición. 
1 Conserje y otros servicios. En proceso de estabilización de empleo por Concurso-
Oposición. 
1 Auxiliar de enfermería y otros servicios (J.P). En proceso de estabilización de empleo 
Concurso-Oposición. 
1 Arquitecto Municipal. (J.P.) 
A) Otro Personal Laboral, número plazas: 26 
Denominación del puesto, número de plazas, observaciones (J. P Jornada Parcial): 
3 Limpiadoras (J.P) mantenimiento y limpieza de edificios públicos. 
2 Limpiadoras (J.P) mantenimiento y limpieza del Centro Educación Obligatoria. 
1 Conductor suplente de Camión de Incendios y otros servicios. Campaña estival de 
incendios. Convocatoria Diputación. 
2 Bomberos Forestales y otros servicios. Campaña estival de incendios. Convenio 
INFOCAL. 
3 Socorristas. Piscina municipal temporada de verano. 
1 Portero/a/Taquillero/a/Informador turístico. Piscina municipal temporada de verano. 
2 Maestro/a de Educación Infantil (J.P). Escuela Infantil Nube de Azúcar. 
1 Auxiliar Administrativo (J.P.). 
4 Podadores motoserristas. Convocatoria PLANIEL. 
1 Puesto de servicios varios para persona con discapacidad. Convocatoria ELEX. 
1 Técnico Responsable. Subvención Agenda 2030 (Cicloturismo). 
2 Obreros. Subvención Agenda 2030 (Cicloturismo).
1 Peón y servicios varios. Diferentes convocatorias. 
2 Puestos de albañil para mantenimiento de vías públicas. Diferentes convocatorias.

El Hoyo de Pinares, 31 de diciembre de 2025. 

El Alcalde, David Beltrán Martín.


